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rante los cinco primeros años improrrogables. contados a partír del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Labora! con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abríl,

Madrid. 3 de junio de 199L-P. D. (Ord<:n minister;al de 31 de ju
lío de 1985), el Director general de Tributo;;, Miguel Cruz Amoros_

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Hmo. Sr.: ViSIO el informe favorable de feL'ha 21 de marzo de 1991
emitido por la Dirección General de la Energia, dependiente del Mi·
nisterio de Industría y Energía, al proyecto de ar:orro presentado por
la empresa «Pedro Alvarez Barraganes), (CE-lúJ8) por enc..'lntrar5e el
contenido del mismo en to indicado en el articulo 2.~ de la Ley 82/
1980, de 30 de diciembre. sobre Conservación de Energía. .

Resultando que. el expedielltc que sc tramita a efcctos de conce
sión de beneficios. se ríge por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre. so
bre Conservación de Energía.

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de bene-
ficios. España ha accedido a las Comunidades Económicas Europeas,

. de acuerdo con el Tratado de adhesión de fecha 12 de junio de 1985.
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de benefi
cios fiscales solicitados.

Resultando que, desde 1'<' de encro del año actual 1990. se encuen
tra en vigor la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de l~s Ha
ciendas Locales. cuya disposición adicional novena. apartado uno, es
tablece que a partir de 31 de diciembre de 1989, quedarán suprimidos
cuantos beneficios fiscales estuviesen establecidos en los tributos loca
les, tanto de forma genérica como especifica, en toda ciase de disposi
ciones distintas de las de Régimen Local. sin que su actual vigencia
pueda ser invocada respecto a ninguno de los tributos regulados en la
presente Ley; lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en
el apartado dos de la disposición transitoria segunda. en el apartado
dos de la disposición transitoria tercera y en el párrafo tercero de la
disposición transitoria cuarta.

Resultando que. el apartado dos de la disposición transitoria ter
cera determina que «quienes a la fecha de comienzo d'? rtplicación del
Impuesto sobre Actividades Económicas, 1 de enero de 1991, gocen
de cualquier beneficio fiscal en la Licencia Fiscal de Actividades Co
merciales e Industriales. continuaran disfrutando de las mismas en el
Impuesto citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción y. si
no tuvieran término de disfrute, hasta 31 de diciembre de 1993, inclu-
sive»). .

Vistos la Ley 82/1980. de 30 de diciembre, sobre ConsetVación de
Energia, Real Decreto' 872/1982, de 5 de marzo (~~Boletin Oficial del
EstadO)) de 6 de mayo) y demás disposiciones reglamentarias.,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 872/1982. de 5
de marzo y artículos once y quince de la Ley 82/1980. de 30 de di
ciembre, sobre Conservación de Energia ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo y a las especificas del régimen que deriva de la Ley 82/1980,
de 30 de diciembre, sobre Conservación de Energía. se otorga a la
empresa (~Pedro Alvarez Barraganes)) (CE-J038), D.N,J.: 34.159.068 y
fecha de solicitud: 8 de febrerq de 1991, para el proyecto de construc.,.
ción de la minicentral hidroeléctrica de Ferreiros. término municipal
de Caurel (Lugo). con una inversión de J 13.000.000 de pesetas y una
producción media esperable de 2.500 MWh anuales. los siguientes be
neficios fiscales:

Uno: Reducción del 50 por 100 de la base imponible del lmpueslV
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, en
los actos y contratos relativ,os·Q los empréstitos que emiten las empre
sas españolas y los prestamos que las mismas concierten conOrganis
mos Internacionales o Bancos e Instituciones Financieras. cuando Jos
fondos así obtenidos se destínen a financiar inversiones reales nuevas
con fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos: Al amparo de lo dispuesto en el articulo veinticinco c),uno,
de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre del Impuesto sobre Sociedades.
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendi
mientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos que concier~
ten con Organismos Internacionales o con Bancos e Instituciones Fi
nancieras. cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar exclu
sivamente inversiones con fines de ahorro energético o de
autogeneración de electricidad.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos periodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirig.ida la inversión para
el ahorro energético o la autogeneración de la electricidad, se encuen
tre comprendido dentro de I?s sectores que en su caso, autorice el
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17334 ORDEN de 4 de junio de 1991 por Ii.< que w: concede a la
empresa" Pedro Alrare= Barraganes" (CE- 1038 j lo!> be
mfi"riusfisClJlcs que esftlh/n'<.' la Ley 82-j980, de 30 de di
ciemhre sobre COllserración de Energía.

Gobierno en aplicación del articulo 198 del Real Decreto 2613/1982.
de 15 de octubre.

Tres: Al amparo de lo previsto en el articulo trece O.dos de la Ley
6111978. de 27 de diciembre, del Jmpue~1O sobre Sociedades, se consi
derará que las amortiZaciones de las in:;talacione~ sustituidas o de las
pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan libremcnte
fom1ubdo por la empresa beneficiaria cumplen el requisito de efecti-

Ividad.
Cuatro: Las inversiones rcalil'adas por las empresas incluidas en el

I articulo segundo y cuyos obje:ívos queden dentro de lo expresado en

I
el articulo pnmero de la presente Ley, tendrán igual consldcracion
.que las previstas en el artículo vcintiscis dc la Ley dcl Impuesto sobre
Sociedades, en aquello que les sea aplicabk. E<.ta deducción se aJusta·

1 rá en todos los detalles de su aplicación a b r.ormativa de la Léy del
Impuesto sobrc Sociedades.

Cinco: Al amp.aro del apartado dos, de la disposición transitoria
tercera de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre regul<.'ldora de las Ha
ciendas Locales, exención de la Licencia FHical de Actividades Comer
ciales comprendidas en la L-ey 82/1980. de 30 'de diciembre, durante
los cinco primeros años de devengo del tributo.

Seis: Los hendicios fiscales anteriormente relacionados se conce
den por un período de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estadml, sin perjuicio de su modifica
ción ú supresión por aplicación. en su caso. del articulo 93.2, del Tra
tado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se
encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio
de 1985.

Segundo.-La efectividad de la conccsión dc los beneficios recogi
dos en el apartado Primero quedará condicionada a la formalización
del Convenio a que se refiere el articulo 3."), uno, de la Ley 82jJ98ü,
de 30 de diciembre, -entrando en vigor a partir de la fccha de firma
del citado convenio,

Tercero-- El incumplirniemo de cualquiera de las obligaciones que
asume la empresa beneficiaria, dará lugar u la privación de los benefi
cios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de Jos Impuestos
bonificados.

Cuarto.--Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Hacienda en el
plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de su publica-
ci6n. -

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid. 4 de junio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 31 de ju

lio de 1985. «Boletin Oficial del Estadm). de 8 de agosto), el Director
general de Tributos, Miguel Cruz Amorós. \

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 28 de Junio de 1991 por la que se procede a
disolver de oficio a la Mutualidad de Prel'isión Social de los
Trabajadores de la RTVt: y se Ilombra lnterl'entor en la
liqwdación.

Son antecedentes básicos de orden material y procedimental a
considerar los siguientes:

l. La adaptación a las nuevas condiciones técnicas y contractuales
impuesta a la Mutualidad de Previsión Social de los Trabajadores
de RTVE, por la entrada en vigor de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.
de Ordenación del Seguro Privado, determinó que por parte de la
Dirección Gencral de Se~uros se realizase, con fecha 15 de enero
de 1987, visita de inspeCCión a la Entidad para verificar su viabilidad.

Como consecuencia de dichas actuaciones y mediante Resolución
de 8 de mayo de 1987, dicho Centro directivo comunicó a la Entidad,
entre otros extremos, que en tanto su plan de viabilidad resultase
aprobado, debía suspender la aplicación del mismo. reanudando el pago
de las pensiones en la cuantía que correspondía con anterioridad a la
aplicación de las medidas acordadas en las asambleas de 17 de
diciembre de 1986 y 3 de febrero de 1987. Esta Resolución fue
recurrida ante la jurisdicción contcll('íoso-administrativa, y la Audiencia
NacionaL órgano jurisdiccional que" ("onoce dC'1 recurso, mediante auto
de 17 de mayo de 1988, acordó suspender su ejecución.

En cuanto al plan de viabilidad, la Dirección General de Seguros, por
Resolución dc J de febrero de 1989, ('omunlC'Ó a la Entidad lo siguiente:

«Que se estima corn:cto el Plan de Viabilidad propuesto, fundamen
tado, entre otros extremos. en la aportación de subvenciones por RTVE.
No obstante. con carácter anual deberá justificar esa Entidad la
suficiencia de dIChas subvenciones en relación con las previsíones
contenidas en el refcrido Plan, facilitando así el seguimiento del mismo.

Asm1Ísmo, se deberá acreditar anualmente el cumplimiento de las
demás hipótesis contenidas en el Plan.

En el supuesto de que se prodUjesen desviaciones respecto a las
prcvisiones contenidas en el Plan, deberán de ser notificadas inmediata-
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mente por el órgano de gobierno de la Mutualidad, el cual deberá
proceder a su revisión y proponer las oportunas medidas correctoras a
la aprobación -de ·Ia Dirección General de Seguros.»

2. - Con fecha 11 de agosto de 1989, por la fnspección de la
'Dirección General de Seguros se giró una sc$unda visita a la Entidad con
el objeto de- determinar su situación patnmonial 3'1 cierre del ejercí·

. do 1988. En el acta que recoge las actuaciones realizadas se establece.
como ~rimera conclusión. que las pérdidas de la Mutualidad al cierre del

'ejercicIo mencionado. suponiao el 768 por 100 del Fondo Mutual y
'. el 28-9 por 100 de las reservas patrimoniales.
; Esta situación queda ratificada por la Resolución de la Dirección

General de-Seguros de fecha 19 de diciembre de 1989. que. además,
'<constata la alteración de los presupuestos básicos contenidos-en' el plan
~"'de viabilidad a que se ha hecho refercncía, así como que la Entidad se

encuentra- incursa en la causa de disolución prevista en los anícu
··losJO.l.d) de la Ley 33/1984. que es lo que suponen las pérdidas
, apuntadas en el párrafo anterior, y 37.l.d) y- e) del' ~mento de
::,Entidades de Previsió-n Social, aprobado 'por, Real'Decreto 261 S/198S.
de 4 de diciembre. . -. '"

En 'COnsecuencia; la resolución acuerda Iá apertura de ~ientes de
disolueión~ medidas cautelares y sancionador;'efl-esfe últi~,~,tanto

'~'ala;:propia'entidad como a sus administradores..' - ',~." : ,
i" 3.' ',En la tramitación de los mencionadoseXpe9ientés de cUsolución
',y medidas_cautelare~ quedó confirmada la int¡)OSibil~, por,partede
.Ja _entidad. de alcanzar los objetivos fijados en el plan-de 'Vtabilídad
aprobado por e! Centro directivo, dadas laS-SUS'lanciales atteraciones

:"PI'Oducidas. en los presupuestos básicQS' del.mismo. Por todo ello, por
:.R.csolltdón de 1Sde marzo de ,1990, por la Dirección General de' Sq;uros
". se loman, entre otros., los siguientes acuerdos: '.
. i ~i) . 'Suspender en sus funciones a los" miembros., de la' Junta
·,Directiva, debiendo comunicar la Entidad las personas que, aceptadas
,pre,:ia,~ente por la propia Dirección Genernl de, Seauros,. fueraña
iU!tltwdos. .' , .'.' .: - '~, .'

,. ~ 2.~ ,Requerir la celebración de la Asamblea Generalde la' Entidad
'1 fin de acordar su disolución y nombramiento de liquidadores -o,: en, su
.:a50, la .. remoción de la causa de disolución en que. se encontraba
ncursa..

Esta·Resolución fue confirmada, en r«urso:de'~~rotra--de
echa 3 de septiembre de 1990, por el ilustrísimo señor Subsecretario:
lel Ministerio de Economía y Hacienda, por delegación del M¡nistro, y,
:n la actualidad, se halla pendiente de 'sentencia en la Sección Octava de
,a 5ala4elo, Conlencioso-Administrativo ,del TribuDal Superior de

'ust:ía~~::~~ Asamblea general de la·~~tualid·~-·d3 d~ mayo
le 1990, en' cumplimicnto de la prccitada Resolución -de 15 de marzo
le 1990 de la Dirección General de Seguros~105 mutualistas rechazaren,
JOr mayoría. la sustitución de su Junta directiva y aprobaron un plan
:le fCtQuilibrio. Por tanto, de una parte, no dieron cumplimiento al
nandato de _nombrar Administradores que sustituyeran provisional·
nente-'a los suspensos y, de otra. no removieron la causa de disolución
/a que el plan no fue considerado suficiente por la,Dirección General de
ieguros. '

. A la vista de esta situación, y al amparo de lo dispuesto en el artículo
J2.1.h) de la vigente Ley 33/1984, de Ordenación del Seguro Privado. el
:entro directivo. en Resolución de 2 de julio de 1990. acordó:

1.0 Ratificar la suspensión en sus funciones de los miembros de la
unta directiva. -

2.° Designar, con caracter provisional, como Administrador único,
n sustitución de la Junta directiva suspensa, a don José'Maria Carrió
Jopis, ademas de ostentar la condición de Interventor respecto de los
ctos o acue~dos de la Asamblea general.

5. Desde su toma de posesión hasta el momento actual, el
\drrtinislrador único, ha venido desempeñando su labor con el objetivo
te permitir·a la Asamblea general tomar el acuerdo de disolución
'oluntaria o de subsanar la situación de insolvencia en que se encuentra
1 Mutualidad.

A tal tino y previa la formulación de las cuentas anuales de la
:m~llil;tvíii:~¡:'urld¡i2f¡h::'i u~ c;t:fe:ir:ío económico ivvu. por dicho
"dministrador único se convocaron las Asambleas territoriales. ordina
¡as y extraordinarias. y la Asamblea general, asimismo ordinaria y
x.traordinaria.

EI9rden del dia de las Asambleas generales ordinarias contemplaba.
otre 'otros acuerdos a tomar, el de la aprobación de las cuentas del
jercicio, y las extraordinarias, la disolución voluntaria.

Hay que hacer notar qt.e el informe de Auditoría de las cuentas
nuales formuladas por el Administrador único, realizado por una firma
e reconocida solvencia. se pone de manifit."Sto, entre otras circunstan
ias, que:

.cla situación de perdidas por la que atraviesa la Mutualidad ha
ríginado que el patrimonio neto sea negativo, encontrándose, al cierre
el ejercicio 1990, incursa en la causa de disolución contemplada en el
rtículo 37.dl del Reglamento de Entidades de Previsión Social. A la

fecha de este informe no disponemos de indicios razonables que
garanticen la continuidd de la Mutualidd, por lo que estimamos que las
cuentas anuaJes adjuntas deberían haber· sido presentadas bajo un
principio de liquidación. No obstante y dado que existe una incertidum
bre sobre la capacidad de la Mutualidad para continuar su actividad de
forma que pueda realizar sus activos y liquidar sus pasivos por los
importes y según la clasificación con que figuran en las cuenta anuales
adjuntas, éstas han sido preparadas asumiento que tal actividad conti-
nuara.» -

Celebradas las Asambleas generales ordinaria·y extraordinaria el día 28 de
mayo, y respecto de los puntos a que más arriba se ha hecho referencía.
se rechazó' la aprobación de las cuentas anuales por un porcentaje
equivalente al .79.6 por 100 de los votos emitidos y la disolución
voluntaria de la Entidad, asimismo, por un po~ntaje equivalente al 73
por ,100 de los votos emitidos. ' .1·,-~'lr,·

A la vista de lo anterior, procede_hacer las siguientes consideraciones:

I:~ Co'!curre causa de ,disolución de la Entidad «MuJ'3~li~9_ d,e' ..>,l

Preslon Soci.llldto los ..1<¡¡baj~"'RTV¡" .•' '.e. ".' ",c ',. r·
l;nttéJasdlus.ú·dé Jidiso~de lOs Entldades a!OlUradorilsrecoge'

elartfculo JO. I,d}de la Ley 33/1984,de 2 de ~o:SiJbreO!denación
. del Seaun) PrivadO, III síauiente: . - .

«1. Las Eniídades de seguros se disolverán:' .

d) Por haber 'sutndo pérdidas en cuantla superior· al 50 por 100
del capital social o del. fondo mutual desembolsados.: no reiularizadas
ton targo a reeunos propios o .afectando reservas patrimoniales disponi·
bies».

Dicha. causa de disolución afecta también a las Entidades de
Previsión Socialen sus propios términos al ser aplicable tal precepto por
la remisión al mismo contenida dentro del ar:tf~lo. 1.8.2 de la propia
Ley 33/1984, precepto iocluido dtontro deI'capitulo IV que es el que

,4icba .Leyconsa¡ra,a, las .«Mutualidades de -Previsión Social». Y
también, precisamente_por-Ioanterior. por estar'rec0ai40 expresamente
en el a"iculo 31-l.d) delReglameRlo de Entidades de Previsión Socia~
aproboón _ Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre.

Habida cuenta de.la situación patrimonial-de la Entidad, descrita
pfecedentemente,es.indubitado queJa misma -está incursa en la causa
de disoJución en cuestión. 'qU"eno sólo ha sido subsanada a lo-largo del

; tiempo, sino mur al contrario, se está agravando pr08resivamente.
A tal conclUSión no- son óbice ninguna de las dos t:'onsideraciones

siguientes: ' '"

La: impugnaciÓn ante la Sala de lo Contencioso-Adnunistrativo de la
Audíencia'Nadomll de la Resolución de 8 de-mayo de 1987 de la
Dirección GenemI de Seguros.· .. .

En tal· Resolución, este Centro directivo entendía. que; -el acuerdo
social de' reducción de ·1as pensiones de los mutualistas que habían
consolidado sus derechos en cuanto pensionistas era contrario al
Ordenamiento Juridico. por lo que lo dejaba Isin-..efecto~

Sin prejuzgar en modo alguno el pronunciamiento del órgano
jurisdiccional del orden social, es lo cierto que individualmente numero
sos pensionistas están ejerciendo sus. pretensiones ante los Juzgados de
10 Social obteniendo en todos los casos sentencias estimatorias de su
pretensión cuyos razonamientos jurídicos coinciden con la esencia de la
precitada' Resolución de este Centro directivo.

Por' todo ello es altamente improbable pna reducción del Pasivo de
la Mutualidad por e~te motivn (t'f'dncdón de las: pensiones de los
pensionistas) al estar vinculado a la estimación del-recurso contencioso
administrativo contra la Resolución en cuestión.

La demanda interpuesta por la Mutualidad contra el Ente Público
Radio Televisión Española.

En dicha demanda la Mutualidad reclama a Radio Televisión
Española. una cantidad superior al déficit patrimonial en que en el
p.re.sente momento se encuentra la Mutualidad por lo que una hipotética
estimación de dicha demanda podría situar a la Entidad en situación de
solvencia.

Ahora bien. no es sólo que tal reclamaCión judicial de cantidad haya
tenido lugar cuando se habia puesto de manifiesto. de modo indubitado
el p_rOiresiYSl.~terim:a_ett1a.situadón .~trim2P.ia-I..:.ee· la-.Em¡dil.d.· sino
que sobre todo plantea un supuesto idéntico y en el que concurren las
mismas razones de orden jurídico sustantivo a !Kluellas que determina
ron el pronunciamiento de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en su
semencia de 9 de octubre de 1989. en la cual se rechazaban cada una
de las razones jurídicas esgrimidas por el recurrente y se desestimaba
íntegramente el recurso, por lo que puede presumir5e que dicho
precedente ha de tener notoria imponancia en la resolución del pleito
ahora referido.

Por ello. tampoco es pre'visible que se derive un incremento
patrimonial de ningiln tipo para la Entidad por esta demanda inter
puesta contra_Radio Televisión Española. A mayor abundamiento. la
espera a l,ln pronunciamiento judicial firme resulta de todo punto
desaconsejable por el largo período de. tiempo que e,Uo supone y la de
un pronunciamiento judicial en primera instanCIa seria insuficienle (en
cuanto que contra el mismo queda abierta la via del recurso. sea cual sea

;

I
t

1
f

I
1
¡



22300 Jueves 4 julio 1991 BOE núm. ¡59

su sentido) y en cuanto que este !v1im5icrio ¡x-rmitirj;;! que se- fuera
ín('n;m~ntando la situación de deterioro lantas \"cce5 aludida,

2,° Acerca de la corrección del procedm1i;;:nto administrati ... o de
dlsolución.-Ante la falta de comunicación al j\·1inistc-rio de Economía y
Hacícnda que impone imperativame-ntc el numero:' del artículo 37 del
Reglamento de Entidades de Pn:\'lsión SOCIaL pr"(c(~pto idéntico al
nÚml.'fO ~ del artículo 30 de la Ley sobre OrdenaCIón dl'! Seguro Privado.
por la Dmxción General Jc Seguros se hl70 uso de las potestades que
confieren los números 3 de los dos precit3dos preceptos, en cuya virtud:

«En defecto de la actuación que proc('d~ par parte dC" los órg;mos
socia!cs cuando concurra alguna de las causns dl' disolución e"presada~,

en r! númefo J, el Minístrrío de Economia :- HaCH:nda podni convm-'ar
la Asamblea general y designar pC'Tsona que la presida, y si la Junta o
Asamblea no llegasen a constituirse, llO acordasen la disolUCIón O no
rcmonescn su causa, procederá de oficio a la disolución.»

La potestad de disolucíón de ofício exige nen'sariamente la prevía
con\·ocatoria de la Asamblea general. Pues bien, la convocatoria detal
A~amblca general fue ordenada por la Ri:7solución de la DireCCIón
General de Seguros de 15 de marzo de 1990 con el resultado expuesto
en los antecedentes de la presente Orden. sin que tal Asamblea gencmL
que tuvo lugar el dia 29 de mayo de 1991, acordara la disolw.'.ión d¿- la
Entidad ni adoptara medida alguna que pudIera alejar la convlc\.'ión de
que no está en disposición de remover tal C;lusa de disolución.

Pur todo cllo concurren. los supuestos legales para que pOf eSte
Ministerio se proceda de ofiCIO a la disolución de la Entidad en cueslón.

Habida cuenta de las especiales circunstancias concurrentes (la Junta
Directiva está suspendida por Resolución de la Dirección General de
Seguros y el Administradur único. que desempeña sus funciones con
cadKtc-r provisional, ha sido prC('ISamentc dc~ig!\.?.-jo flor clicho Centro
Directivo) parece necesario, en aras del más escrupuloso respeto del
principio de tutela judicial efectiva, notificar la presente Orden oe
disolución no solamente a quien en la actualidad representa a la Entidad
(el Administrador único) sino también al Presidente del órgano que
normalmente representa a la Entidad (la Junta Directlva) y que
actualmente se encuentra suspenso en sus funciones, a fin de que pueda,
si lo estima pertinente, ejercitar los recursos oportunos.

3.° Procede el nombramiento de Interventor.-EI artículo 39, 2, del
Reglamento de Entidades de Previsión Social remite, para la liquidación

de wb Entidades. a lo n:guladocon l'arjcter general en los articulos }(l
y 31 de 1;1 Lt') sobre OrdcnaClon del Seguro P,ivado. Pues bien. el
articulo? 1. 3 de la referida Ley dispone:

~\La iiquidación sr-rá intervl'nida por el cürn::spcndientr órgano de
control. cuando lo estime coO\'cnicnte, para salvaguardar los. lOtcreses
de 10~ a~egur;:¡dos o oc otras Entidades as('guradorJs.. y, en todo caso
cu~ndn se trate de Dckgaciones de Entidades extranJeras cuyas sedes
('entrüles hayan sido disueltas.»

Lt sah'aguarda de los intc-rc~s de ¡O~ mutualistas·asegllfados que
compete a la Dl'·ección General. de S.:-guro:> conforme a la Ic-g.islac-Ión
espl'clfit'a dd s::.'ctor y que con~ll!uy(' uno de los motivos msplfadf~Hes

del pn:ümbulü de la Le, 33/1964. qu.:-da, en este caso. puesta de rcllcve
por bmera lectura de fos anH:cedentcs que se han expuesto. De ahí qut'
Sl' estlme no ~ólo ('vf\Venienle sino absolutamente imprcscllldlbk el
nombramicnto de Interventor en la liquidación.

En cOlls--ccucncia con todo lo anterior. vis.as. entre otros. el Acta de
Inspección, de techa! 1 de agosto d\.' 1989, las Resolunones d.c !a
Dirección General de Seguro!>. de fechas 15 de marzo y 2 de Juho
d(' 1990. las ak:gacioncs de la Entidad y demas documentación obran te
en el eli.pediente, y al amparo de lo pre\'Ísto en los- articulas 30 y 31 de
la vigente Ley 33/1984. de 2 d.-: agosto. so~re Ordenació~ ~~l ~egl:'ro
PIFado. v 37 y 39.2 del Reglaml"nto d .... Entldades de Pre-vlSlon SOCIDJ.
aprobado' por Real Decreto 2615/1985. de 4 de diciembre,

Este f',-tinisterio ha acordado:

Primero.-Proceder de oficio a la disolución dl~ la «Mutualidad de
Previsión Social de los Trabajadores de RTVE».

Scgundo.-Nombrar Interventor en la liquidación a don Javier
Bcrnaluo de QUI'ús Botia, inspector de FinanZ3s de! Estado.

Tel'cero.-Notificar la presente Orden. además de al actual represen·
tante legal. al Presidente de la Junta Directiva suspensa.

Madrid, 18 de junio de 199 l.-El Ministro de Ecor.omia y
Hacienda.-P. D., el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez
Ferández.

limo. Sr. Director general de Seguros.

17336 RESOLUCION de 17 de junio de 1991. de la Intervenci6n General de la Adm{nistr~ción del Estado. por la que se hacctt p~bhco
resúmcnes del movimiento y situación del Tesoro y de las operacicne~ de ejecución del Presupuesto y de sus modij¡caclOnc5.
correspondientes al mes de mayo de 1991.
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